
 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, ocho (08) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 Proceso:  PERTENENCIA 
 Demandante: MARIA MARLENY ZULUAGA LONDOÑO 
 Demandado: JOSE RUBIEL DUQUE CARDONA 
  ROSA LILIANA AMAYA 
  BARBARA BUITRAGO  Y DEMAS 

PERSONAS INDETERMINADAS 
 Radicado: 170014003006-2020-00339-00 
   
 

Una vez revisada la valla instalada por la parte actora en el predio objeto del litigio y 

antes de ordenar su registro en el Registro Nacional de Proceso de Pertenencia,  se 

tiene no fueron enviados registros fotográficos en donde se pueda ver en que sitio del 

predio se encuentra instalada la misma, por lo que no es posible establecer si se 

encuentra fijada bajo los parámetros establecidos en el numeral 7 del artículo 375 del 

C.G.P, esto es, en un lugar visible del predio y junto a la vía publica más importante 

sobre la cual tenga frente o limite.  

Para lo anterior la parte actora dispone de un plazo de treinta (30) días siguientes a 

la notificación de este proveído, so pena de dar aplicación al artículo 317 del Código 

General del Proceso, en cuanto a la terminación por desistimiento tácito. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 

VALENTINA SANZ MEJÍA 
JUEZ 
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